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S EC CION SEGUNDA

Núm. 2.242

GdÉÍERNÓ tlVll
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

Circular

El limo, señor Director general de
Administración Local, en escrito-circu
lar de fecha 8 del actual, dice a este 
Gobierno Civil lo siguiente:

“Excmo. señor: El artículo 27 de la 
Ley de 26 de diciembre de 1958 
(“Boletín Oficial” del 29) dispone que 
en los transportes colectivos de viaje- । 
ros los miembros del Benemérito Cuer
po de Mutilados de Guerra por la Pa- i 
tria tendrán reservados en cada ve
hículo dos de los asientos.

Aunque, en general, este precepto 
ha venido siempre rigurosamente ob
servado por las empresas y respetado 
por los usuarios de los servicios, pare
ce oportuno recordar la vigencia del 
mismo para aquellos casos en que por 
la mejora de las condiciones del trans
porte público, o simplemente por el 
transcurso del tiempo, pudiera haber 
quedado incumplido, por considerarse 
innecesario o en desuso.

En consecuencia, ruego a V. E. que, 
teniendo en cuenta lo que antecede, 
adopte las disposiciones que crea opor
tunas para asegurar la debida atención 
en esa provincia del indicado precepto
legal".

Lo que se hace público para cono
cimiento y cumplimiento por paite de 
las empresas de transportes de viaje
ros radicadas en esta provincia.

Zaragoza, 15 de abril de 1968. —
El Gobernador civil, 

josé González - Sama y Gárcía

SECCION QUINTA

Núrii. 2.239

exetn». Ayuntamie^i^ dt Záragoza
Arbitrio municipal 

sobre las riquezas urbana tj rústica

En el “Boletín Oficial” de la pro
vincia número 78, de 4 de abril de 
1968, en el anuncio sobre apertura del 
período voluútario de cobranza, se ha 
padecido error en su primer párrafo. 
Tal es, donde dice: “El pago, en las 
oficinas municipales (plaza de Nues
tra Señora del Pilar) y en horas de 
cuatro a seis de la tarde, del 6 al 15 
de abril, también durante la mañana 
de nueve y media a una.” Debe de
cir: “El pago, en las oficinas munici
pales (plaza de Nuestra Señora del 
Pilar) y en horas de cuatro a seis de 
la tarde. Del 6 al 15 de mayo, tam
bién durante la mañana de nueve y 
media a una”.

Lo que se rectifica a los debidos 
electos.

Zaragoza, 10 de abril de 1968. — 
Él Depositario, (ilegible). — Visto bue
no: El Alcalde, Cesáreo Alierta.

* ♦ ♦

Núm. 2.240

Subasta

Es Objeto de la presente subasta la. 
contratación de la instalación semafó
rica automática en los cruces de pasea 
de Cuéllar, paseo de Colón, avenida 
de América y plaza de las Canteras.

Tipo de licitación en baja: pesetas 
770.900,14.

Plazo de ejecución de las obras: lies 
meses contados a partir de la fecha de 
recepción de la comunicación de adju
dicación.

Verificación de pago: Mediante cer
tificaciones.

Garantía provisional: 15.418 pesetas.
Garantía definitiva: La que resulte 

de la aplicación dél artículo 82 del 
Reglamento de Contratación de las Cor
poraciones Locales.

Los antecedentes relacionados con 
esta subasta se hallarán de manifiesto 
en la Sección de Gobernación de la 
Secretaría municipal, a disposición de 
los interesados, en horas hábiles de 
oficina, durante los veinte días hábiles 
siguientes al de la publicación de es
te anuncio en el “Boletín Oficial del 
Estado”. En estos mismos días y horas 
se admitirán proposiciones en la cita
da Sección con arreglo al modelo que 
a continuación se inserta, y la subas
ta tendrá lugar al día siguiente hábil 
al de la terminación del plazo de pre
sentación de plicas.

Zaragoza, 8 de abril de 1968.—El 
Alcalde-Presidente, Cesáreo Alierta.
Por A. de S. E.: El Secretario general, 
Luis Aramburo.
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Modelo de proposición

Don .., vecino de ......., con do
micilio en ...... , calle ......., número ...
..., manifiesta: Que enterado del anun
cio inserto en el "Boletín Oficial del 
Estado ’ número ...... , del día ......  de
1968, referente a la subasta para la 
contratación de instalación semafórica 
automática en los cruces de paseo de 
Cuéllar, paseo de Colón y avenida de 

América y plaza de las Canteras, te
niendo capacidad legal para ser contra
tista, se compromete, con sujeción en 
un todo a las condiciones que han re
gido para esta subasta, que han estado 
de manifiesto y de las que se ha ente
rado el que suscribe, a tomar a su car
go dicha contrata por la cantidad de... 
(en letra)..... pesetas; comprometién
dose asimismo a que las remuneracio
nes mínimas que han de percibir los 
obreros de cada oficio v categoría que 
se empleen, por jomada legal y por 
horas extraordinarias que se utilicen 
dentro de los límites legales, no serán 
inferiores a los tipos fijados por los Or
ganismos competentes.

(Fecha y firma del proponente)

SECCION SEPTIMA

aDllIMSTRACION ÜK jUSTICiA

Núm. 2.200

AUDIENCIA TERRITORIAL

El infrascrito, Secretario de Sala;
Certifico: Que la resolución dictada 

en los autos a que se hará mención, 
copiada en su encabezamiento y parte 
dispositiva, dice así:

“Sentencia número 73. — Ilustrísi- 
mos señores: Presidente, don José de 
Luna Guerrero. — Magistrados: don 
Pedro Revuelta Gómez-Platero, don 
Emilio Llopis Peñas, don José-Luis 
Kuiz Sánchez.

En la Inmortal Ciudad de Zaragoza 
a 2 de abril de 1968. — Visto que 
ha sido por la Sala de lo Civil de 
esta Audiencia Territorial el recurso de 
apelación número 258 de 1967, inter
puesto contra la sentencia dictada por 
el Juzgado de primera instancia de 
Pina de Ebro, en juicio ordinario de
clarativo de menor cuantía, seguido 
entre partes: como demandante don 
José-Luis Recio Esteban, mayor de 
edad, soltero, agricultor, vecino d e 
Puentes de Ebro (Zaragoza), represen
tado como apelante en recurso, con 
poder bastante, por el Procurador don 
Jaime Casafranca Sada, dirigido por el 
Letrado don Ricardo Felipe Casas, y' 
como demandado don Francisco Tolón

Ordóñez, mayor de edad, casado, obre- 
I ro, de la misma vecindad que el an

terior; que no compareció en la pri- 
‘ mera instancia, por lo que fue decla- 
i rado en rebeldía, en cuya situación 
I continúa en este recurso; sobre recla

mación de cantidad, intereses legales 
y costas,

Fallamos: Que debemos revocar y 
revocamos en parte la sentencia ape
lada, dictada por el Juzgado de pri
mera instancia de Pina de Ebro con 
lecha 26 de septiembre de 1967, en 
los autos de juicio ordinario declarati
vo de menor cuantía, de los que di
mana este recurso y en su lugar dando 
lugar íntegramente a la demanda inter
puesta por la representación de don 
José-Luis Recio Esteban, condenamos 
al demandado don Francisco Tolón 
Ordóñez a la que lo abone la canti
dad de 159.000 pesetas, parte del pre
cio de la compraventa de alfalfa que 
convino con el primero v que le fal
ta por pagar, más el interés de dicha 
suma desde la fecha de interposición 
de la demanda e imponemos al de
mandado don Francisco Tolón Ordóñez 
las costas de la primera instancia y 
sin hacer expresa imposición de las de 
este recurso y con testimonio de esta 
resolución, después de hacer las ano
taciones oportunas, remítanse los autos 
originales al Juzgado de procedencia 
para su ejecución y cumplimiento.

Así por esta nuestra sentencia lo pro
nunciamos, mandamos y firmamos. __ 
José de Luna. — Pedro Revuelta. — 
Emilio Llopis Peñas. — José-Luis Ruiz 
Sánchez.” (Rubrieados).

Así resulta de su original apelación, 
v para que conste y publicar en el 

Boletín Oficial” de la provincia para 
que sirva de notificación en forma a 
don Francisco Tolón Ordóñez y a los 
efectos prevenidos en el Decreto de 
2 de mayo de 1931, expido la presente 
certificación con el visto bueno del 
limo, señor Presidente y la firmo en 
la Inmortal Ciudad de Zaragoza a 9 
de abril de 1968. — El Secretario, 
(ilegible). — Visto bueno: El Presiden
te, José de Luna.

Juzgados de Primera Instancia

Núm. 2.232

JUZGADO NUM. 1

Don Rafael Oliete Martín, Magistra
do, Juez de primera instancia del 
Juzgado numero 1 de Zaragoza;
Hago saber: Que en juicio ejecutivo 

que se sigue en este Juzgado con el 
número 329 de 1967, a instancia de 

Cooperativa Unión Aragonesa de Avi
cultores , de esta ciudad, representada . I

por el Procurador señor García Anadón, 
contra don Cipriano Royo López, do
miciliado en Carretera de Castellón, 49, 
se sacan a la venta en pública y segun
da subasta, con rebaja del 25 por 100, 
los siguientes bienes embargados a di
cho demandado:

1. Seis cerdas, al parecer preña
das, de unos 200 kilos de peso cada 
una, excluidas las posibles crías. Tipo 
segunda subasta, 27.000 pesetas.

2. Dos cerdas a punto de parir en 
2/ de octubre de 1967, con exclusión 
de sus crías. Tipo de segunda subasta, 
9.000 pesetas.

3. Una cerda tercer parto, 
once crías de cinco semanas en 
de octubre de 1967. Tipo segunda 
basta, 10.275.

4. Una cerda tercer parto, con 
ce crías de cinco semanas en 27 

con
27 
su

do- 
de

octubre de 1967. Tipo segunda subas
ta, 10.800 pesetas.

5. 
cinco 
1967. 
9.750.

6.

Una cerda con diez crías de 
semanas en 27 de octubre de 
1 ipo segunda subasta, pesetas

Una cerda con once crías de 
cinco semanas en 27 de octubre de 
1967. Tipo segunda subasta, pesetas 
10.275.

7. Un verraco de unos 200 kilos. 
Tipo segunda subasta, 4.500 pesetas.

La subasta tendrá lugar en la sala- 
audiencia de este Juzgado el día 29 
del actual, advirtiéndose a los licitado- 
íes que para tomar parte en la mis
ma deberán consignar una cantidad 
igual al 10 por 100 de tasación y que 
no se admitirán posturas que no cu
bran las dos terceras partes del valor 
de los bienes que sirve de tipo para 
esta segunda subasta.

Dado en Zaragoza a uno de abril 
de mil novecientos sesenta y ocho. — 
El Juez, Rafael Oliete. — El Secre
tario, Luis Márquez.

Núm. 2.241

JUZGADO NUM. 2

Don Joaquín Cereceda Marquínez, Ma
gistrado, Juez de primera instancia del 
Juzgado número 2 de Zaragoza:
Por el presente edicto se hace saber: 

Que en el juicio ejecutivo seguido en 
este Juzgado con el número 141 de 
1967, a instancia de don José Ferrán- 
dez Cuartero, representado por el Pro
curador don Alejandro García Anadón, 
contra don Antonio Sarasa Atarés, se 
sacan a la venta en pública subasta, por 
primera vez y en término de veinte 
días, la siguiente finca:

Porción de campo de 89 áreas y 70 
centiáreas, a que ha quedado reducida
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3a finca del término de Almudévar, par
tida ’Paulazo’', de 2 hectáreas 14 áreas 
y 56 centiáreas, después de segregarse 
de la misma 1 hectárea 24 áreas y 86 
centiáreas, por venta efectuada a don 
Francisco Abad Alastuey por el deman
dado. Los linderos de la finca, con an
terioridad a la segregación, eran: Nor
te. con (.ándido Dena San; Sur, con 
Francisco Monzón; Este, con Florencio 
Aso Bueno; Oeste, paso de ganados. 
Inscrita al tomo 1.305, libro 115 de Al- 
mudévar, folio 41, finca 9.733, inscrip
ción primerá. Tasado en 75.000 pesetas.

Dicha subasta tendrá lugar en la sala- 
audiencia de este Juzgado el 22 de 
mayo próximo, a las doce de su maña
na, y para tomar parte en la misma 
deberán los licitadores depositar previa
mente en la Mesa del Juzgado el 10 % 
de la tasación y acreditar su personali
dad: no admitiéndose posturas que no 
cubran las dos terceras partes de la ta
sación; pudiendo hacerse el remate en 
calidad de ceder a un tercero; que no 
-existen títulos de propiedad, siendo de 
cargo del rematante el proporcionárse
los, y que los autos y la certificación 
de cargas están de manifiesto en Secre
taria; que se entenderá que todo Imita
dor acepta como bastante la titulación, 
y que las cargas o gravámenes anterio
res y los preferentes, si los hubiere, al 
crédito del actor continuarán existentes, 
entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse 

-a su extinción el precio del remate.

Zaragoza a trece de abril de mil no
vecientos sesenta y ocho. — El Juez. 
Joaquín Cereceda.—El Secretario, Fran- 
<cisco Solchaga.

Núm. 2.141

JUZGADO NUM. 4

Cédula de citación

En virtud de lo acordado por el seo 
ñor Juez de instrucción del Juzgad- 
número 4 de Zaragoza, en las diligen
cias previas número 60 de 1968, sobre 
robo, se cita por medio de la presente 
al denunciante don Diego Martínez Ca
ñáis a fin de que en el término de cin
co días comparezca ante la sala-audien
cia de este Juzgado para recibirle decla
ración. instruyéndole del artículo 109 
de la Ley de Enjuiciamiento Criminal, 
apercibiéndole de que si no lo verifica 
le parará el perjuicio a que haya lugar 
en Derecho.

Dado en Zaragoza a cuatro de abril 
de mil novecientos sesenta y ocho —El 
.Secretario, Vicente Herce.

Núm. 2.201

JUZGADO NUM. 5

Don Luis Martín Tenías, Magistrado, 
Juez del Juzgado de instrucción nú
mero 5 de los de Zaragoza;
Hace saber: Que en este Juzgado de 

mi cargo se siguen diligencias previas 
246 de 1968 por hurto de los siguien
tes objetos:

Un álbum de discos con veintinueve 
de ellos; otros veintiséis discos tamaño 
pequeño; un disco grande; una caja de 
cartón conteniendo cinco pares de me
dias “Jamais Vu”, “Lapaire”; una má
quina de afeitar, sin usar, marca “Phi- 
lishave’ ; una máquina de afeitar 
Braun”; una cámara fotográfica “Ko- 

dak”; una cámara fotográfica “Ñero 35”; 
un frasco azul de plástico conteniendo 
espuma seca; una botella “Fixpray”, de 
laca; una botella insecticida “Fogo”, 
para cucarachas; un bañador azul; un 
pijama sin usar, marca “Dólar”; una 
camisa terlenka de color gris; otra ca
misa azul; otra blanca “Palay”; dos ca
misas blancas; un par de guantes usa
dos; un calzoncillo y camiseta “Gaña
nías ; un pijama ocre, usado, y diez la
tas de conserva de diferentes clases.

En virtud de lo acordado en auto de 
esta fecha, por el presente se cita, llama 
y emplaza a los propietarios de dichos 
objetos para que en el término de cinco 
días comparezcan ante este Juzgado para 
hacerse cargo de los mismos, previa 
acreditación de su propiedad, y al mis
mo tiempo se les instruye de las accio
nes del artículo 109 de la Ley de En
juiciamiento Criminal.

Dado en Zaragoza a seis de abril de 
mil novecientos sesenta y ocho. — El 
Juez, Luis Martín. — El Secretario, (ile
gible).

Núm. 2.203

JUZGADO NUM. 5

Don Luis Martín Tenías, Magistrado, 
Juez del Juzgado de primera instan
cia número 5 de los de Zaragoza;
Por el presente hago saber: Que el 

día 14 del próximo mes de mayo, a las 
once horas de su mañana, tendrá lugar 
en la sala-audiencia de este Juzgado la 
venta en pública y segunda subasta, con 
rebaja del 25 por 100 del precio de 
tasación de los bienes que seguidamen
te se describen, embargados como pro- I 
piedad del demandado en los autos de 
juicio ejecutivo seguidos a instancia del 
Procurador señor Peiré Aguirre, en re
presentación del Banco Español de Cré
dito, contra don José-María Ormazábal 
Monfort:

Un coche “Seat”, matrícula Z-48.167.। Valorado en 40.000 pesetas.

Urbana. — La habitación derecha del 
piso primero o cuarta planta, de una 
superficie de 120 metros cuadrados; un 
cuarto de desahogo en el semisótano, 
como correspondiente a la habitación 
expresada, y Una participación de 
9 138 por 100 en las dos habitaciones del 
semisotano, en el solar y en las demás 
cosas de propiedad común de una casa 
sita en esta ciudad, calle del Arte, hoy 
Bolonia, número 20, descrita en la ins
cripción primera, finca 27.162, tomo 
1.844, folio 66, inscripción tercera. Va
lorada en 700.000 pesetas.

A estos efectos se hace constar: Que 
para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente en 
la Mesa del Juzgado, o establecimiento 
designado al efecto, el 10 por 100 del 
precio que sirve de tipo para la subas
ta (precio de tasación rebajado en un 
25 por 100); que no se admitirán pos
turas que no cubran las dos terceras par
tes del expresado precio; que podrá ha
cerse el remate en calidad de ceder a 
tercero, y en cuanto al inmueble, tam
bién, que los autos y certificación registral 
de cargas estarán de manifiesto en Se
cretaría, entendiéndose que todo licita- 
dor acepta como bastante la titulación 
y que las cargas o gravámenes anterio
res y los preferentes, si los hubiere, al 
crédito del actor continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate; que 
se anuncia la subasta a instancia de! 
actor, sin haber sido suplida previamen
te la falta de títulos.

Dado en Zaragoza a ocho de abril de 
mil novecientos sesenta y ocho. — El 
Juez. Luis Martín. — El Secretario, (ile
gible).

Núm. 2.218

JUZGADO NUM. 5
Don Luis Martín Tenías, Magistrado, 

Juez del Juzgado de primera instancia 
número 5 de los de Zaragoza;
Hago saber: Que el día 29 de los co

rrientes, a las once horas de su maña
na, tendrá lugar en la sala-audiencia de 
este Juzgado la venta en pública y se
gunda subasta, con rebaja del 25 por 100 
del precio de tasación, de los bienes 
que seguidamente se describen, embar
gados como propiedad del demandado 
en los autos de juicio ejecutivo segui
dos a instancia del Procurador señor 
Del Campo Ardid, en representación de 
Fabricaciones Industriales”, S. A., con

tra don Gregorio Braojos Manrique.
Un camión marca “Nazar”, matrícula 

TO-17.632, con motor de 26 HP, forma 
de carruaje basculante, seis cilindros,

M.C.D. 2022



BOLETIN OFICIAL
640

bastidor o armazón número N-1638-T6, 
número de asientos, tres; peso total en 
vacio, 4.400 kilos. Valorado en pese
tas 150.000.

A estos efectos se hace constar: Que 
para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente en 
la Mesa del Juzgado, o establecimiento 
designado al efecto, el 10 por 100 del 
precio que sirve de tipo para la subas
ta (precio de tasación rebajado en un 
25 por 100), sin cuyo requisito no serán 
admitidos; que no se admitirán postu
ras que no cubran las dos terceras par
tes del expresado tipo; que podrá ha
cerse el remate en calidad de ceder a 
tercero.

Dado en Zaragoza a ocho de abril de 
mil novecientos sesenta y ocho. El 
Juez. Luis Martín. — El Secretario, (ile
gible).

Núm. 2.233 

bE ÉBRO

li.m í'ntW¿ Can.. Mala. Juez <le pri
mera instancia de la villa de Pina de 
ti>ró y sú pá'rtiáo;
Hace saber: Que en este Juzgado de 

primera instancia y Secretaría de quien 
refrenda se tramitan autos de juicio eje
cutivo con el número de orden 3 de 1968, 
a instancia de don José Garrido Casa- 
nova, como representante legal de su 
esposa, doña Trinidad Lapuente Larraz 
(representado por.el Frócurador don Jai
me Casafranea Sada), mayor de edad, 
industrial, y vecino de Fuentes de Ebro, 
contra la herencia yacente y herederos 
desconocidos de dón Francisco Lapuente 
Viamonte, fallecido en Zaragoza el 29 
de noviembre de 1966, y vecino que fue 
de Fuentes de Ebro (Zaragoza), en cu- 
vos actos fue despachada ejecución con
tra la herencia yacente y herederos des
conocidos ya citados, en cantidad bas
tante para cubrir la suma de 50.695 pe
setas de principal, gastos de protestos 
y 20.000 pesetas más para garantizar in
tereses y costas, en cuyos autos y por no 
ser conocido el domicilio de los deudo
res se practicó embargo con fecha 13 de 
enero del corriente año, en Fuentes de 
Ebro, sobre cinco fincas de regadío, si

Núm. 2.227

ÑÓTAR1A bE PINA DE EBRÓ

Don Rafael de Áldama Levenfeíd, Nota
rio del Ilustre Colegio de Zaragoza 
con residencia en Pina de Ebro;

hago saber: Que con fecha 10 de 
abril de 1^68 y a instancia de don Vi
cente Mainar Alquézar, como Presidente 
de la Comunidad de Regantes de Rie
gos por elevación de agua del río Ebro, 
en Osera de Ebro, he iniciado acta de 
notoriedad para lograr la inscripción, por 
prescripción de más de veinte años, del 
siguiente:

Un ápróvechamiento de aguas públi
cas derivadas del río Ebro, en su margen 
izquierda, en término dé Osera de Ebro, 
partiáa "Huertos Altos”, con el caudal 
de agua que fije la administración du

tas todas ellas en el término municipal 
de Fuentes de Ebro, y en las partidas 
de “Palomera”, “Jacira”, “Garnacha”, 
“Viñajaime” y “Algodor”, respectiva
mente.

Y en cumplimiento de lo acordado se 
cita de remate, mediante la presente 
cédula o edicto que se publicará en el 
•‘Boletín Oficial” de la provincia y se 
fijará en el tablón de anuncios de este 
Juzgado y de Fuentes de Ebro, a la he
rencia yacente y herederos desconocidos 
de don Francisco Lapuente Viámonté, 
para que en el término improrrogable 
de nueve días se opongá a la ejecución, 
si viera convenirle a su derecho, per- । 
sonándose en autos en tiempo y forma, ' 
y bajo apercibimiento de que de no ha
cerlo se íes declarará en rebeldía y se
guirá el juicio su curso sin volver a ci
tarles ni á hacerles personalmente otras 
notificaciones que las que determine la 
Ley.

Dado en Pina de Ebro a ocho de abnl 
de mil novecientos sesenta y ocho. — 
El Juez de primera instancia, Antonio 
Cario Mata. — El Secretario judicial, 
(ilegible).

FaRTE ño of icial

rante lós días, horas y minutos que la 
misma determine y que mediante una 
estación elevadora sita en la margen 
izquierda del río Ebro, lleva el agía a 
través de acequias enterradas en tierra 
y atravesando por debajo de tierta la ca
rretera de Madrid a Barcelona llega a la 
estación de bombeo de la llamada se
gunda elevación, de donde se eleva para 
su distribución por las acequias de está 
segunda elevación y estando destinada 
al riego de las dos siguientes fincas:

En término de Villafranca de Ebro.
Una finca formada por varias parcelas 
con un total de 122 hectáreas y los lin
deros son: Norte y Oeste, hermanas Sá- 
sot Peralta y otros; Sur, carretera de 
Madrid a Francia por La Junquera: 
Este, cabañera.

En término de Osera de Ebro.
Otra finca formada por varias parcelas,, 
con una extensión de 48 hectáreas, 84 
áreas, 35 centiáreas, j que linda: Norte 
y Éste, Duque de Peñaranda y otros; 
Sur, carretera de Madrid a Francia por 
La Junquera, y Oeste, cabañera.

De dicho aprovechamiento, según me 
declararon el señor requirehte y los 
testigos que a mi presencia fueron llé- 
váii éh posesión y üso en concepto de 
dueños desdé hace más de veinte años 
los regantes que forman lá Comunidad 
de Regátites de Riegos por elevación, 
de agua del río Ebro, en Oseta de 
Ebro.

En cumplimiento de lo dispuesto en 
la regla cuarta del artículo 70 del Re
glamento hipotecario, se notifica gená- 
ricamente la pretensión del requirehte,. 
a cuantas personas puedan ostentar al
gún derecho para que los que se con
sideren perjudicados puedan comparecer 
en esta Notaría para exponer y justifi
car sus derechos en el plazo de treinta 
días hábiles, a contar de la publicación 
de la presente.

Pina de Ebro, 10 de abril de 1968.— 
El Notario de Pina de Ebro, Rafael de 
Aldama.
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